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e) No haber sido sepanulo. mediante expediente disciplinario. del
servicio del Estado o de la Administración Autónoma. Institucional
o Local. ni hallarse inhabilitado para el ~ercicio de las funciones
públicss.

d) No padecer enfennedad ni defecto fisico o psíquico que impida
el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de
Universidad.

Tercera.-Deberán reunir. ademas. las condiciones académicas espe~
cificas que a continuación se señalan:

a) Para concursar a las plazas de Catedráticos de Universidad
estar en posesión del título de Doctor y cumplir las condiciones seña
ladas en el articulo 4.". apartado l. letra e). del Real Decreto 1888/1984.
de 26 de sePtiembre.

b) Para concursar a las plazas de Profesor titular de Universidad
estar en posesión del titulo de Doctor y cumplir las condiciones seña
ladas en el arttcuIo 37. apartado 4. de la Ley 11/1983. de 25 de
agosto.

e) Para concursar a las plazas de Catedrático de Escuela Uni
versitaria estar en posesión del titulo de Doctor.

d) Para concursar a las plazas de Profesor titular de Escuela Uni
versitaria estar en posesión del titulo de Licenciado. Arquitecto o Inge.
niero Superior: o del titulo de Diplomado. Arquitecto Tknico o inge
niero Técnico para las é:reas de conocimiento especificas de las Escuelas
Universitarias determinadas por el Consejo de Universidades.

Cuarta.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán. la
correspondiente solicitud al excelentísimo senor Rector magnifico de
la Universidad de Alicante por cualquiera de los proced.imientos esta
blecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo. en el plazo de
veinte dias hábiles a partir del d1a siguiente a aquel en que tenga
lugar la publicación de esta convocatoria en el eBoletin Oficial del
Estado.., mediante instancia. según modelo normalizado (publicado en
el anexo n a la Resolución de 18 de abril de 1985. de la Secretaria
de Estado de Universidades e Investigación, en el eBoletín Oficial del
Estado.. número 102, de 29 de abril de 1985), debidamente cum~

plimentada.iunto con los documentos que acrediten reunir los requisitos
para participar en el concurso. De acuerdo con el articulo,5.0. l. del
Real Decrero 1427/1986. la concu=ncia de diehos requisiros deberá
estar referida siempre a una fceha anterior a la de expiración del plazo
flJado para solicitar la participación cn el concurso.

Los ~spirantes dcberán justificar haber abonado el ingreso en la
Caja de Ahorros del Meditem\neo (CAM) de Alicante. en la cuenta
número 0540003171 de la oficina 3191. la cantidad de 1.500 peseras
en concepto de derechos (400 pesetas por fonnación de expediente
y 1.100 pesetas en concepto de derechos de examen), acompañando
en su solicitud resguardo acreditativo del ingreso realizado, referen·
ciando el número del concurso.

Quinta.-F"malizado el plazo de presentación de solicitudes. el Rector
de la Universidad de Alicante. por cualquiera de los procedimientos
establecidos en la Ley de Procedimíento Administrativo. remitirá a
todos los aspirantes relación completa de admitidos y excluidos. con
indicación de las causas de exclusión. Contra dicha Resolución, apro
bando la lista de admitidos y excluidos. los interesados podrán presentar
reclamación ante el Rector. en el plazo de quince días hábiles a contar
desde el siguiente al de la notificación de la relación de admitidos
y excluidos. Resueltas las posibles rcclamaciones.la relación mencionada
adquirirá la condición de dermitiva.

Sexta-El Presidente de la Comisión, dentro del plazo habilitado
reglamentariamente para la constitución. dictará una resolución que
deberá ser notificada a todos los interesados con una antelación mínima
de quince días naturales respecto a la fecha del acto para el que se
le cita. convocando a:

a) Todos, los miembros titulares de la Comisión y, en su caso,
a tos suplentes necesarios para efectuar el acto de constitución de
la misma.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso para
realizar el aeto de presentación de los concursantes y con señalanúentos
del dia, hora y lugar de celebración de dicho acto.

g¿.,ptima.-En el acto de presentación, los concursantes entregarán
al Presidente de la Comisión la documentación señalada en los articulos
9.° y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado
por el Real Decreto 142711986, de 13 de junio. en su caso, según
se trate de concurso o concurso de méritos.

Octava.....Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deberin presentar en la Secretaria General de la UniYe":sidad, en ~

plazo de quince dias hábiles siguientes al de concluir la actuación
de la Comisión, por cualquiera de los medios señalados en el articulo
66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, los siguientes docu
mentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) CertiflCación médica oficial de no padecer enfennedad ni def«:

to fisico o psíquico para el desempeño de las funciones correspondientes

a Profesor de Universidad, expedida por la Dirección Provincial o
Consejeria, segUn proceda, competentes en materia de sanidad.

c) Declaración jurada de no baber sido separado de la Admi
nistración del Estado. Institucional o Local. ni de las Administraciones
de las Comunidades Autónomas. en virtud de expediente disciplinario,
y no hallarse inhabilitado para el ejercicio de la funcián publica.

Los que tuvieren la condición de funcionarios públicos de carrera
estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos. debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo del que dependan. ,
acreditativo de su condición de funcionarios. y cuantas circunstancias'
consten en su hoja de servicios.

Alicante, 16 de noviembre de 1992.-El Rector en funciones. Fran~

cisco Ruiz Beviá.

ANEXO

Concurso número 340. Tipo de concurso: Concurso de méritos.
Número de plazas: Una. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores
Titulares de Escuela Universitaria (A"()OS). Arca de conocimiento: «His-
toria Contemporánea». Departamento: Humanidades Contemporáneas.
Actividades a realizar. Docencia en historia contemporánea de España.

Concurso nUmero 341. TIpo de concurso: Concurso. Numero de
plazas: Una. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuela Universitaria (A-606). Arca de conocimiento: «Historia Con·
temporánea•. Departamento: Humanidades Corntemporáneas. Activi
dades a realizar: Docencia en historia del mWldo aetua1.

RESOLUC/ON de 16 de noviembre de 1992, de la Uni
versidad de Sa/amanca. por la que se convocan a concurso
plazas de Profesores titulares de ~cuelas Universitarias.

De conformidad con lo establecido en el'articulo 4.° de la Orden
de 28 de diciembre de 1984 (eBoletin Oficial del Estado» de 16 de
enero de 1985), y en el Real Decreto 678/1988. de 1 de julio (<<Boletín
Oficial del Estado. del 5), modifieado por el Real Decrero 1292/1991.
de 2 de agosto (eBoletinOficla1 del Estado. del 10).

Este Rectorado ha resueho convocar a concurso las plazas que
se relacionan en el anexo de la presente Resolución, de acuerdo con
las siguientes bases:

Primera-Los concursos, en todos sus extremos. se regirán por 10
dispuesto en la Ley 11/1983, de 25 de agosto (eBoletln Oficial del
Estado. de 1 de septiembre); Real Decreto 1888/1984. de 26 de sep
tiembre (<<Boletin Oflcial dcl Estado» de 26 de octubre); Real Decreto
1427/1986. de 13 de junio (<Boletín Oficial del Estado. de 11 de
julio); Orden de 28 de diciembre de 1984 (dJoletín Oficial del Estado*
de 16 de enero de 1985), y, en lo no previsto, por la legislación general
vigente de funcionarios civiles del Estado.

Segunda.-La tramitación del concurso para proveer las citadas pla
zas será independiente para cada una de ellas

Tercera-Para ser admitidos a los citados concursos se requieren
los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario. del

servicio de la Administración del Estado o de la Administración Autó
noma. Institucional o Local. ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de las funciones públicas.

d) No padecer enfennedad ni defecto fisico o psiquico incoro·
patible con el ejercicio de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad.

Cuarta-Deberán reunir. además, las condiciones académicas espe
cificas que a continuación se señalan:

a) Para concursar a las plazas de Universidad estar en posesión
del titulo de Doctor y cumplir las condiciones señaladas en el artículo
4.". apartado 1. letra el. del Real Decreto 1888/1984. de 26 de
septiembre.

b) Para concursar a las plazas de Profesor titular de Universidad
estar en posesión del titulo de Doctor y cumplir las condiciones sena
ladas en el articulo 37, apartado 4. de la Ley 1111983. de 25 de
agosto.

c) Para concursar a las plazas de Catedrático de Escuela Uni
versitaria estar en posesión del titulo de Doctor.

d) Para concursar a las plazas de Profesor titular de Escuela Uni
versitaria estar en posesión del titulo de Licenciado. Arquitecto o
Ingeniero.

Quinta.~ienes deseen tomar parte en el concurso remitin\n la
correspondiente solicitud al excelentísimo señor Rector magnifico de
la Universidad de Salamanca., por cualquiera de los procedimientos
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cimiento; «Expresión Gráfica en la Ingeniería». Departamento: Física.
Ingeniería y Radiología Médica. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Dibujo Técnico y Sistemas de Representación. Centro: Escuela
Universitaria Politécnica de Zamora. Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza nUmero 649. Cuerpo al que pertenece
la plaza: Profesores Titulares de Escuelas Universitarias. Area de cono
cím.iento: «Máquinas y Motores Ténnicos». Departamento: Física Gene~
ral y de la Atmósfera, Actividades a realizar por quien obtenga la
plaza: Termodinámica Técnica. Centro: Escuela Universitaria Politéc
nica de Zamora. Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza nUmero 650. Cuerpo al que pertenece
la plaza: Profesores TItulares de Escuelas Universitarias. Area de cono
cimiento: «Mecánica de Medios Continuos y Teoria de Estructurasllo.
Departamento: Física General y de la Atmósfera. Actividades a realizar
por quien obtenga la plaza: MeCánica Técnica y Resistencia de Mate
riales, Centro: Escuela Universitaria Politécnica de Zamora. Clase de
convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número 651. Cuerpo al que pertenece
la plaza: Profesores Titulares de Escuelas Universitarias. Area de cono
cimiento: «Mecánica de Medios Continuos y Teoría de Estructuras».
Departamento: Física General y de la Atmófera. Actividades a realizar
por quien obtenga la plaza: Mecánica. Sistemas de Seguridad y Control.
Centro: Escuela Universitaria de Ingenieria Técnica Industrial de Béjar.
CIase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número 652. Cuerpo al que pertenece
la plaza: Profesores Titulares de Escuelas Universitarias. Area de cono
cimiento: '(Derecho Constitucional». Departamento: Derecho Público.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Derecho Consti·
tucional. Centro: Facultad de Ciencias Sociales. Clase de convocatoria:
Concurso.

Primero.-Este concurso se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica
11/1983. de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de sep
tiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (dJoletin Oficial
del Estado» de 26 de octubre); Orden de 28 de diciembre de 1984
(<<Boletín Oficial del Estadoll de 16 de enero de 1985); Estatutos de
la Universidad de Valencia (t;Uiano Oficial de la Generalidad Valen~

ciana» de 16 de diciembre de 1985); Real Decreto 1427/1986. de
13 de junio ('!!BoJetin Oficial del Estado» de 11 de julio); y en lo
no previsto por la legislación general de funcionarios civiles del Estado.
y se tramitará· independientemente para cada una de las plazas
convocadas.

Segundo.-Para· ser admitido a los citados concursos se requieren
los siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los sesenta

y cinco años de edad.
c) No haber tiido separado. mediante expediente disciplinario, del

servicio de la Administración del Estado o de la Administración Autó
noma, Institucional o LocaL ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psiquico que impida
el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Uni·
versidad.

Tercero.-Deberán reunir. además. las condiciones especificas que
se señalan en el articulo 4.°. 1 ó 2. del Real Decreto 1888/1984.
de 26 de septiembre. segUn la categoría de la plaza y clase de concursa.

No podrán concursar a plazas de Profesor titular de Universidad
quienes hayan estado contratados durante más de dos años como Ayu~

dantes en esta Universidad. Quedan exceptuados de esta exigencia Quie
nes durante un año o mas hubieran realizado taTeas de investigación
o hubieran sido Ayudantes en otra u otras Universidades españolas
o extranjeras o hubieran realizado estudios en otra Universidad o ins
titución academica española o extranjera. autorizados por esta Uni
versidad.

Cuando estando en posesión del Título de Doctor. se concursa
a plazas de Catedrático de Universidad, confoffile a lo previsto en
el artículo 4.°, 1, c). del Real Decreto 188811984. de 26 de septiembre,
y no se pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el mísmo se
sefialan. los interesados deberán acreditar haber sido eximidos de tales
requisítos en el plazo habilitado para la presentación de solicitudes.

Cuarto.-Quiénes deseen tomar parte en e! concurso. rerrútirán la
correspondiente solicitud al magnífico y excelentisimo sefior Rector
de esta Universidad, calle Lauria, número 6. 46002 Valencia. por cual·
quiera de Jos procedimientos ~stablecidos en la Ley de Procedimiento
Administrativo, en el plazo de veinte dias habiles. a partir de la publi
cación de est<l convocatoria en el 1I:Boletin Oficial de! Estado», mediante
instancia, según modelo anexo 1I, debidamente cumplimentada, junto

establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo
de veinte días hábiles a partir de la publicación do: esta convocatoria,
mediante instancia. segUn modelo numero n. debidamente cumplimen
tada (modelo publicado en el «Boletín Oficial del Estado» núme
ro 58, de 9 de marzo de 1987; Resolución de 26 de febrero de 1987.
de la Universidad de Salamanca), junto con los docwnentos que acre
diten reunir los requisitos para participar en el concu"'So. De acuerdo
con el artículo 5.1 'del Real Decreto 1427/1986. la concurrencia de
dichos requisitos deberá estar referida siempre a una fecha anterior
a la de expiración del plazo fuado para solicitar la participación en
el concurso.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Sección de
Gestión Económica de la Universidad de Salamanca la cantidad de
1.500 pesetas en concepto de derechos (400 pesetas por formación
de expediente y 1.100 pesetas por derechos de examen). La Sección
de Gestión Económica expedirá recibo. por duplicado, uno de cuyos
ejemplares se unirá a la solicitud. Cuando el pago de los derechos
se efectúe por giro postal o telegráfico, éste sera dirigido a la citada
Sección, haciendo constar en el taloncillo destinado a dicho Organismo
los datos siguientes: Nombre y apellidos del interesado y plaza a la
que concursa.

Sexta.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector
de la Universidad de Salamanca, por cualquiera de los procedimientos
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo, remitirá. a
todos los aspirantes relación completa de admitidos y excluidos. con
indicación de las causas de exclusión. Contra dicha Resolución, apro
bando la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán presentar
reclamación ante el Rector. en el plazo de quince dlas hábiles a contar
desde el siguiente al de la notificación de la relación de admitidos
v excluidos.

Séptima.-EI Presidente de la Comisión, dentro del plazo habilitado
reglamentariamente para la constitución, dietará una resolución que
deberá ser notificada a todos los interesados con una antelación mínima
de Quince dias naturales respecto a la fecha del acto para el que se
les cita, convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en su caso,
a los suplentes necesarios para efectuar el acto de constitución ..de
la misma.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso para
realizar el act0 de presentación de. los concursantes y con señalamiento
del Ota. hora y lugar de celebración de dicho acto,

Octava.-En el acto de presentación. los concursantes entreganln
al Presidente de la Comisión la documentación señalada en los artlculos
9,° y 10 del Real Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre, modificado
por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio. en su caso. según
se trate de concurso o concurso de méritos.

Novena.-Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deberán presentar en la Secretaria General de la Universidad. en el
plazo oe quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación
de la Comisión, por cualquiera de los medios señalados en el articulo
66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. los siguientes docu·
mentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Certificación médica oficial de no padecer enfennedad ni defev

to fisíco o psiquico para el desempeño de las funciones correspondientes
a Profesor de Universidad. expedida por la Dirección Provincial o
Consejería, según proceda, competentes en materia de sanidad,

e) Declaración jurada de no haber sido separado de la Admi·
nistración del Estado. Institucional o Local. ni de las Administraciones
de las Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario.
y no hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carrera
estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos. debiendo
presentar certificación de! Ministerio u Org:mismo del que dependan,
acreditativa de- su condición de funcionarios y cuantas circunstancias
consten en la hoja de servicios.

Salamanca, 16 de noviembre de 1992.-El Rector, ]uJió Fennoso
Garcia.

ANEXO

Unhcersidad de Salamanca

j":,:¡'11cro de plazas; Una. Plaza número h47: Cuerpo al que pertenece
k! pL'~'--<l; "Profesores Titulares de Escuelas Universitarias. Area de cono
..::;rr:i(:nw: «Exprcsion Granea en la Ingenieria~. Departamento: Física.,
L":ge¡ücrlD y Radiologi3. Medica. Actividades a realizar por quien obtenga
la p1dza: Expresión Gráfica en la Ingenle-ria. Diseño Asistido por Orde·
n"J0r (C;-\D). Centro: Escuela Universitaria Pü!itecnica de Zamora.
C'iase de convocatoria: Concurso.

j-";úmer0 de plazas: Una. Plaza número 648, Cuerpo al que pertenece
1-1 plaza: Prd~sores Titulares de Escuelas Universitarias. Area de cono-

26832 RESOLUCION de 17 de noviembre de 1992. de la Uni
versidad de Valencia. por la que se convoca concurso público
para la provisión de· diversas plazas de profesorado uni~

versitario. que se citan en el anexo I.


